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"Por medio de lo cuol se c1ulorizr; un ¡-:iermiso especial y lronsilorio 
en moleria de lrumporfe ptil>lico leneslre oulomotor de pasajeros 

por corre! ero". 

[L VICEMlt~ISIRO DE lRAl,fSf>ORlE 1::1,1CARGADO DE LAS 
~UtJCIOt,IES DEL DESPACHO DE_L MINISTRO DE TRANSPORTE 

En ejercicio de sus íqcu]lodes.legoles y en especiql los conferidas 
por las Leyes 105 d~' f'sí 1~3. 33i'i'.cle l996 y los Deó'elos l 01 y 266 de 

· .•.. ff-'l'tt- ' \.' ' 

2000 y, 
COl~SIDERAHDO: 

Que es c1eber ele! Esloclo goronlizar la existencia de un servicio 
básico de lransporle accesible a lacios los usuarios. 

Que el Ministerio de Transporte medionle Resolución No. 05408 del 
?.7 ele ogoslo de 1996. revocó el permiso poro servir lo rula Póez -
Son lo Fe de 13or,Joló (vio Tunjo) y viceversa. o lo empresa EL 
PÁf'IDO DUlfAMA UDA. en dos horarios por senlido. 

Que en er corredor vial que une lo ciudad de Sonia Fe de Bogolá 
y el Municipio de f'óeZ. {Boyacó). no exisle servicio público de 
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lronspo1le de posojero~taulor~zado en origen - destino. desde el 
ario de 1996. 

Que ducJu lo ncilurolezo y lo complejidad de eslo porlicular 
siluoción presentado en lu rulo onles señalado. el Minislerio de 
Tronsporle debe asumir el conocimienlo de lo ulilizoción de lo 
iníme1lruclu10 del lrunsporle en dicho corredor vio\. 

Que de co11formicJod con lo previslo en el orlículo 20 de lo Ley 336 
cJe 1996. modificado por el artículo 141 del Decreto Ley 266 de 
2000. en concordunc:io con el UJlículo 64 numero\ _2º del Decreto 
1557 de 1998, le corresponde al Ministerio de Tronsporle expedir 
perrnisos especiales y lronsilorios o ernpresos l~ub"rl"rlodos con rodio 
cJe cJcciór1 11ocior1ul poro grnc.111li1.ur los uerecl101 o los u1uorios y 
poro supF::1or rrecisos situaciones de servicio ocasionados por al 
surgirnierilo cJA nUevc; clernondo de lranspor1e. 
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"Por medio de lo cvol se ovlo1i1.o un permiso especial y tronsilorio 
en materia de lconsporle pü,blico terrestre avlomolor de pasajeros 
. pcll cnrrelero''. 
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Que efec!ivornenle 1:1xisle uno demanda de lransporle 
insotisfecl1o desde lo nolilicoción de lo Resolución 05408 del 27 de 
agosto d(? 1996. lo cual se sur.lió por Edicto No. 573.de 1996 y cuya 
fecl,o de fijación fue el 10 de octubre y desfijado el 24 de octubre 
del mismo año, en lo 1ulo Santo Fe de Bog016 - P6ez. (vio Tunjo) y 

viceverso. en los sigvienles t1orodos: 

Soliendo de Santa Fe de Bogoló: 02:30 - 09:00 
O 1 :00 - 03:00 Soliendo de Páez: 

Qve ~I represenlo'.11'; _1f9~Jt~~ lo brgcinizoci?n C~~pp{éiJiv9 el~ 
Transportadores \IYJ¡}_l\\J¡~~'l~r~· mediante esenio radicado bo¡o ei 
1--lo. 009091 del 3 ae marzo de 2000. soliciló se le o!orgoro permiso 
especial y transitorio prno servir lo rula Sonia Fe de Bogo!ó - PÓE;JZ 

(vía Tunjo) y viceversa. en la clase de vehículo buse!a y/o bvs, 
nivel de servicio corrienle, r1ecuencin diaria y en los horarios 
rn1leriormenle descrilos. 

Que el Minislerio de 1,cinsporle considero que es viable 
jurícJicomenle oulorizor median le permiso especial y lronsilorio o lo 
Orgonizoci6n Cooperolivo de Transporlodrnes "LOS DELFINES", ló 
rulo y los horarios descritos. 

Por lo anteriormente expues!oi€1sle Despacho. 
'i:; :;!};\l:" ··_.:.~<, ' . 
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RESUELVE: 

ARliCULO PRIMERO: Conceder permiso especial y lronsí!oiio poro 
lo presenloción del servicio público .de lransporle __ 1erreslre d_e 
pasajeros por co,r9tera en lo iJ':Jlq•S.anjq fe de Bogotó y t'6'éi'~ 
,(l1C>yQC:1#}$.tlJ'{ip fvpjoJ y YÍC0>'et;O, según 105 CürOCleris\ÍCUS 
sei'iolodci·s o conli11uoción o lo empresa de lronsporle 
Orgc.mizoc1ón Coope1c11ivo de Tronsporlodores "LOS DELFINES". 

Hom1ios 

s ' ,· ,'."•' -· -, ' ,-,.;'. ,_.l,f.c, 
$olier1do de Santo FE! c!e<Bogolo1
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Soliendo de F'úez: 
'02:30 - 09:00 
O l :00 - 03:00 
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IU.éSULll(ION No. DEL 2000 Jlo",iNuJ 

"Por medio de lo cual se outorizo un permiso especial y transitorio 
en materia de tronsp?r11,publico te,reslie outomolor de pasajeros 

· 1 '-}~por carretero". l ''!;( ....... . 
...... 

ARTÍCULO SEGUl~DO: Lo autorización provisional contenido en lo 
presente resolución será ¡,or et término que dure lo adjudicación 
de lo mencionado ruto. conforme al reglamento que expido el 
Gobierno· Nocional poro lo prestación del Servicio Público de 
Tronsporle. 

ARTÍCULO TERCERO: Eslo ctecisión en ningún momento implico 
modiíicoción o incremento de los copocidocJes transportadoras 
móxirno autorizados u lo ernpreso. 

' . . ' 

ARTÍCULO CUARTO: Cort~sponde o los autoridades de transporte y 
tránsito velar por el cum¡jtirnicnló de este ocio ocJn,inistrotivo. 

ARíÍCULO QUINTO: Lo presente resolución rige o porlir de lo fecho 
de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE - 3 MAYO ZüüO 
Dado en S011to Fe ele B09otó. D.C. o tos 
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